
TEMPORADA 2006/07 

 

CIRCULAR N° 15 

 

“CONVOCATORIA CURSO DE ASCENSO A 3ª DIVISIÓN TEMPORADA 2.006/2.007” 
 

Se convoca a los árbitros propuestos por este Comité en cada Delegación, al 
Curso de Ascenso a 3ª División que se celebrará los próximos días 9 y 10 de junio en la 
Residencia de Tiempo Libre, situada en Camino Sobrevela, S/N, Playa El Burgo de 
la Línea de la Concepción (Cádiz), debiendo estar a las 12:00 horas del sábado día 9 
en el lugar arriba indicado.  
 

El Curso se realizará según el siguiente programa:  
 

Sábado 09/06/07 
 
De 12:00 a 13:00 horas  Recepción y Alojamiento 
A las 14:00 horas   Almuerzo 
A las 16:30 horas  Pruebas Teóricas 
A las 21:30 horas   Cena 

 
Domingo 10/06/07 
 
A las 7:30 horas   Desayuno 
A las 8:30 horas   Traslado a las Instalaciones Deportivas  
A las 9:00 horas   Pruebas Físicas 
A las 11:00 horas  Finalización del Curso 
 

PRUEBAS TEÓRICAS 
 

1. Reglas de Juego  de 16.30 h. a 16.50 h.  Duración 20 minutos. 
2. Acta    de 16.55 h. a 17.40 h.  Duración 45 minutos.  
3. Estatutos   de 17.45 h. a 17.55 h.  Duración 10 minutos. 
4. Liquidación    de 18.00 h. a 18.35 h.  Duración 35 minutos. 
 
De 19.00 a 20.00 horas habrá una conferencia (Tema por determinar). 
Posteriormente: FOTOS OFICIALES DE CADA COLEGIADO. 
 

NOTA:  Cuando un colegiado termine su prueba correspondiente saldrá de 
la sala, dejando su ejercicio en la mesa.  
  Entre prueba habrá un descanso de 5 minutos.  
 
 
 
 
 
 



 
 
 

1. REGLAS DE JUEGO: Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 20 
preguntas. Su valoración es de 5 puntos.  
 
Criterios de Calificación:  

• Cada pregunta contestada correctamente tendrá un valor de 0,25 
puntos.  

• Las respuestas erróneas tendrán una penalización de 0,15 puntos, 
cada una de ellas.  

• Las preguntas que queden sin contestar no tendrán penalización. 
 
 

2. ACTA: Consistirá en un supuesto práctico de redacción de la misma, en un 
impreso de Acta Nacional. Su valoración es de 2 puntos. 
 
Criterios de Calificación:  

• Por cada falta de ortografía se penalizará con 0,05 puntos.  
• Por no rellenar alguna de las casillas o epígrafes según los datos del 

supuesto, se penalizará con 0,15 puntos.   
• Por mala redacción, presentación o tachadura se penalizará con 0,10 

puntos.  
 
3. ESTATUTOS: Consistirá en responder 10 preguntas tipo test sobre el Libro II, 
el Manual de Estatutos y Reglamentos y Circulares del C.T.A.A.F.  de la 
Temporada en curso. Su valoración es de 1 punto.  
 
Criterios de Calificación:  

• Cada pregunta contestada correctamente tendrá un valor de 0,10 
puntos.  

• Las respuestas erróneas tendrán una penalización de 0,05 puntos, 
cada una de ellas.  

• Las preguntas que queden sin contestar no tendrán penalización.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



4. LIQUIDACIÓN: Consistirá sobre la liquidación de un encuentro de 3ª 
División o 2ª División “B”. Su valoración es de 2 puntos. 
 
Criterios de Calificación:   

• No cumplimentar un epígrafe o casilla se penalizará con 0,10 puntos.  
• Cada tachadura se penalizará con 0,15 puntos.  
• Errar en datos significativos como dietas, organización arbitral, 

parking, taxis (éstos últimos cuando no sean oportunos), etc… se 
penalizarán con 0,20 puntos cada uno de ellos.  

 
 

 
PRUEBAS FÍSICAS 
 

Son aquellas que se establecen en la Circular nº 8 de la presente temporada de este  
Comité de fecha 2 de octubre de 2.006, apartado A”Para Ascensos”.  

 
 
 
 

 
 

Sevilla, 17 de Mayo de 2.007 
COMITÉ ANDALUZ DE ÁRBITROS 

EL SECRETARIO 
 
 
 
  

V° B°                Fdo. Antonio Figueroa Morales 
EL PRESIDENTE 
 
 
 
Fdo. José Gallardo Fernández 

 
 
 
 
 
 
 


